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Las facultades del segundo resultan de su nombramiento como
Director del Oraanismo autónomo referido, por Real Decreto
1812/1986, de 5 de septiembre, y de la competencia que le
atribuyen como Or¡ano de contratación la Ley de Entidades
Estatales Autónomas, la Ley y Reglamento de Contratos del Estado
y las disposiciones orgánicas correspondientes.

EXPONEN

El proceso de transferencia de funciones y servicios en materia
de conservación de la naturaleza a la Comunidad Autónoma de
Bale"""" conforme al titulo VIII de la Constitución Española y al
contenido del Estatuto de Autonomfa para Baleares culminó con el
Real Decreto 1678/1984, de transferencia.

De acuerdo con las previsiones de dicho Real Decreto y de los
preceptos incluidos en el aniculo 149. 1.0, 13, 23, y 24 del texto
constitucional, en el que se concretan algunas de las competencias
y funciones reservadas al Estado y con el objetivo de conseguir
al'licar a la planificación y ejecución de 1.. obras de restauración
hldrolóJiCCl·forestallos prinCIpios de objetividad, eficacia y descen·
tra1izaclón exigidos \lOr el artículo 103 de. la Constitución a la
actuación de la AdmIDistración Pública, se concluyó, con fecba 2
de octubre de 1985, un Convenio de colaboraCIón entre la
Comunidad Autónoma de Baleares y el lCONA.

La experiencia obtenida con su aplicación ba puesto de mani
fiesto unas ,serias disfunciones, que es necesario corregir en un
nuevo texto.

A estos efectos, y previa denuncia de común acuerdo por las
partes firmantes del anterior Convenio, se procede en el dia de la
fecha 8 su sustitución mediante la manifestación de un nuevo
acuerdo de voluntades, concretsdaa en Iaa li¡uientes

CLAUSULAS

Primera.-Es objeto del presente Convenio el establecimiento de
un réBimen de cooperación entre el lCONA y la Comunidad
Autónoma de Baleares de acuerdo con lo previsto en el apartado
primero, uno, del epl¡rafe D, del anexo l del Real Decreto
1812/1986 de traspaso de funciones y servicios en matetia de
conservación de la naturaleza, para la "Jec1!ción de las actuaciones
dimanadas de la planificación hidrológjco-forestal en lo que afecte
a! ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

Segunda.-A los efectos previstos en la cláusula anterior, se crea
una Comisión Mixta paritaria, formada por el ICONA, con las
siguientes funciones: ,

1.0 Elaboración y aprobación, previa a la del órgano compe
tente, de los planes de restauración hidrológico-forestal, definiendo
objetivos, zonas prioritarias, estudios a realizar y criterios para la
evaluación y aprobación de proyectos, periodos de realización o
ámbito temporal del plan, lDversiones a realizar, fónnulas de
financiación en función de las disponibilidades presupuestarias de
las PI!fleS, etc.

2.0 Elaboración y aprobación del flan anual de inversiones
que deberá estar aprobado antes del de octubre del ejercicio
anterior.

Dicho Plan anual, as! como, las cuotas de financiación de
ambas partes, será adscrito a los Planes de Inversiones Públicas de
a.da una de las Administraciones y sujeto, en su proyeoción
presupuestaria, a las dotaciones que se aprueben en Iaa respectivas
Leyes presupuestarias del ejercicIO de su realización.

3.0 Detertninación de las fórmulas concretas de financiación y
de los porcentajes que correspondan a cada una de las administra
ciones para los estudios, obras y trabajos en cuestión. Tal fórtnulo
de financiación deberá contemplar el posible coste de redacción de
los estudios y proyectos y. eventualmente, los recursos financieros
necesarios para la adquisición de terrenos precisos para la realiza·
ción de los proyectos de que se trate. .

4.° Detertninación de la responsabilidad de la dirección téc
niea de las obras en que se concreten las inversiones anuales.

5.° Aprobación de los proyectoo que desarrolla el Plan Anual
de Inversiones, Fvio informe técnico de los servicios del lCONA
y de la ComuDldad Autónoma que, incluirán criterios de evalua
ción del posible impacto ecológico de 100 mismos.

Tercera.-La fortnulaci6n de las propuestas para la ejecución de
los proyectos y la realización de las obras f trabl\ios corresponde a
los Servicios competentes de la Comumdad Autónoma con el
infortne previo a su aprobación previsto en el apartado '.0) de la
cláusula segunda.

Cuarta.-La tramitación de las propuestas que incluyan financia·
ción del ICONA, se acomodará al Siguiente procedimiento:

Aprobados los proyectos por la Comisión Mixta el certificado
de retención de crédito suficiente, por la cuantía que le corresponda
a la Comunidad Autónoma, se remitirá al lCONA para la autoriza
ción y disposición del psto por la cuantía que a su vez le
corresponda.

Una vez confeccionados y conformes estos documentos conta
bles por el ICONA y por los servicios competentes de la Comuni·
dad Autónoma se procederá a la adjudicación de las obras si las
mismas se realizan por contrata, o a su iniciación, si se ejecutan por
administración directa.

En uno y otro caso, y si ello fuera posible, el reconocimiento de
Iaa ob1igaciones y el pago efectivo de las mismas que corresponda
a! ICONA se realizará mediante la acreditación de 'lue las obras
ban sido tertninadas, por lo que bastará con un ceruficado de la
Intervención de la Comunidad Autónoma expedido a estos efectos.

En caso de obras reaHndas por contrata o las de administración
directa por TRAGSA, con financiación exclusiva del ICONA, los
pagos se harán directamente por el Instituto, previa presentación de
la correspondiente certificación de obra confonnada por el Jefe del
Servicio del ICONA en la Comunidad Autónoma.

En el supuesto de obras por administración directa y en el caso
de insuficiencia de recursos de la administración regional para
anticipar su financiación por el ICONA, se expedirán mandamien
tos de pago a justificar, a favor de la citada administración,
debiendo Una vez realizados los pagos, justificarlos en los plazos
previstos en el articulo 79,3 de la Ley General Presupuestaria.

La expedición de los mandamientos de pago FCvistos en el
apartado anterior, será realizada por el Jefe del Servtcio del ICONA
en la Comunidad Autónoma, siendo este órpno al que se le deberá
presentar las justificaciones mencionadas en el párrafo anterior,
prooediéndose, en todo caso, a los reinlellJ'OS por las cantidades
libradas y no IDVertid&S.

Para prantizar en lo posible el más alto fI'll':Io de ejecución de
las iDveniones previstas y evitar la existeDCJa de remanentes que
deban ser reintep1ldos, en el marco de los planes plurianuales que
pudieran aprobarse, podrán adquirirse compromisos por pstos que
bayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquél en el que se
autorioen en los términos previstos en el artículo 61.2 de la Ley
General Presupuestaria.

Quinla.-8ín peJjuicio de la competencia por la dirección técnica
de las obras a que se refiere la cláusulo segunda, apartado 4), ambas
administraciones se <econocen facultades de seguimiento e inspe<
·ción de las obras en curso de ejecución.

La recepción de las obras a su tertninación, corresponde a los
servicios de la Comunidad Autónoma y a la misma concurrirá un
representante del ICONA, todo ello sin peIjuicio de las facultades
que corresponda, según los casos, a las Interveuciones de una y otra
administración.

Sexta.-Las inversiones necesarias para la conservación, mejora
o reposición de las obras f trabajos financiados en el ámbito de este
Convenio será de exclUSIva competencia de la Comunidad Autó'
noma.

Séptima.-El presente Convenio tiene duración indefinida, salvo
expresa denunC18 por cualquiera de las partes que, en todo caso,
deberá ser realizada dentro del primer semestre de cada ejercicio
~upuesuuio. .

Sin embario, el régimen jurídico que se conviene se aplicará a
todos los estumos, obras y trabajos ya iniciados, sobre los que haya
recaído acuerdo, aunque su ejecución se realice fuera del plazo
acordado o de sus prórrogas, manteniéndose también los compro
misos de créditos presupuestarios de las anualidades siguientes.

Oetava.-Los términos y clausulado del I1resente Convenio
podrán ser revisados y/o modificados a inStanCIa de cualquiera de
las panes y de común acuerdo, siendo obligada la revisión con
ocasión de la promulgación de normas del rango que fueren que
alteren sustancialmente sus supuestos fundamentales.

y en prueba de confortnidad, los intervinientes firman el
presente Convenio en Madrid a 23 de junio de 1987.-EI Consejero
de A¡ricultura y Pesca de la Comunidad Autónoma de Baleares,
Juan Simarro Marqués.-EI Director del Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza, Mariano Sanz Pecho

RESOLUCION de 3 de julio de 1987, del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, por
la que se da publicidad al Convenio de cooperación
para la restauración hidrológico-forestal de cuencas.
suscrito eTUre la Dirección Regional del Medio Rural
de la Consejería de Agricultura y Pesca del Principado
de Asturias y Ihcho lnstituto.

Entre el Instituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza (ICONA) del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
y la Dirección Resional del Medio Rural de la Consejeria de
Agricultura y Pesca del Principado de Asturias, se ha suscrito con
fecba 23 de junio de 1987, un Convenio de cooperación para la
restauración bidrológico-forestal de cuencas, prevía autorización de
la Comisión Delesada del Gobierno para Politica Autonómica,
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acordada en su sesión del dla 12 de mayo de 1987, por lo que, en
cumplimiento de 10 dispuesto, resuelvo que el mismo sea publicado
en el «BoleUn Oficial del Estado», como anexo de esta Resolución.

1.0 que se hace público a los efcetol oportunos.
Madrid, 3 de julio de 1987.-El Director, Mariano Sanz PcdI.

CONVENIO DE COOPERAClON PARA LA RESTAURA.
CION HIDROLOGICo-FORESTAL DE CUENCAS ENTRE
EL PRINCIPADO DE ASTURIAS Y EL INSTITUTO NACIO-

NAL PARA LA CONSERVAClON DE LA NATURALEZA

De una parte, el i1usuisimo scilor don Mariano Sanz Pecho
De otra, el ilustrísimo sedor don Juan Isnacio Bcmaldo de

Quims Garcla.

INTERVIENEN

El i1ustrisimo sedor don Mariano Sanz Pech, en nombre del
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza (en
adelante lCONA).

El i1ustrisimo sedor don Juan Ignacio Bemaldo de Quirós
Garcla, en nombre del Principado de Asturias (en adelante Comu
nidad Autónoma).

Las facultades del primero resultan de su nombramiento como
Director del Ownismo autónomo referido, por Real Decreto
1812/1986, de ~ de septiembre, y de la competencia que le
atribuyen como Orsano de contratación, la Ley de EnUdades
Estatales Autónomas; la Ley y Reglamento de Contratos del
Estado, y las disposiciones or¡ánicas correspondientes.

Las facultades del segundo resultan de su nombramiento como
Director regional del Medio Rural de la Consejeria de ","cultura
y Pesca del Principado de Aslurias, con la competencia mherente
a dicho car¡¡o, como Organo de contratación sobre la materia de
este Convenio.

EXPONEN

El Real Decreto 13S7/1984, de tru¡lUO de fuDcionea y servicios
en materia de conservación de la naturaleza, en los apartados 1.0,
I Y 3.° del epigrafe O del anexo 1, dispone que el Principado
P8rtici1MUá en la planilkación de las actuaciooes que tensan por
objetola restauración hidrológico-forestal cuando afecten a temto
rios que superen su ámbito territorial, Y ~ue el Ministerio de
A¡¡ricultura, Pesca y Alimentación, en la medida de sus posibilida
des, prestará apoyo técnico y material a las Comunidades Autóno
mas para el desarroUo de sus actividades en las funciones trasferi·
das.

La importancia de los fines de la restauración hidrológico
forestal y las notas caraetcristicas de la actuación en esta materia,
reclaman una coordinación 'J cooperación entre la Comunidad
Autónoma de ICONA con el fin de que las dotaciones presupuesta
rias de aquélla y los créditos para inversiones no transferibles del
Organismo autónomo, con cargo a los cuales vayan a financiarse
estas actuaciones, se planifiquen y se ejecuten de común acuerdo.

Para hacer efectivas las funciones reservadas por el citado Real
Decreto, el lCONA ha procedido a seleccionar, de acuerdo con las
Comunidades Autónomas, en el seno del Organo colegiado previs
tos en todos los Reales Decretos de traspasos, una serie de
parámetros y criterios de distribución que permitan objetivar la
asignación territorial de los recursos financieros destinados a estas
atenciones.

La ejecución material de esta prosramación inversora requiere
del acuerdo entre ambas administraciones para la elaboraClón y
aprobación de los proyectos técnicos que desarrollarán la mencio
nada programación.

Por cuanto antecede, la Consejeria de A¡¡ricultura de la Comuni
dad Autónoma de Asturias y la Dirección del lCONA que se
reconocen recíprocamente capacidad~ convenir en virtud de las
competencias Que les están atribwdas y, en su nombre, los
correspondientes tituIarcs acuerdan establecer las siguientes

CLAUSULAS

Primcra.-Es objeto del Presente Convenio el establecimiento de
un régimen de cooperación entre el ICONA y la Comunidad
Autónoma de Asturias de acuerdo con lo previsto en el aDlI1ado
primero, uno, del epigrafe O, del anexo 1 del Real Decreto
13S7/l984, de traspaso de funcionea y servicios, en materia de
conservación de la naturaleza, para la ejecución de las actuaciones
dimanadas en lo que afecte al ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma.

Scaunda.-A los efectos previstos en la cláusula anterior, se crea
una Comisión Mixta paritaria, formada por el lCONA, con las
siguientes funciones:

1.0 Elaboración y aprobación, previa a la del Oruno compe
tente, de los planes de restauración hidrológico forestal, definiendo
objetivos, ZOIlaI prioritarias, estudios a realizar y criterios para la
evaluación y aprobación de proyectos, periodos de realización o
ámbito temporal del plan, mversioncs a realizar, fórmulas de
financiación en función de las disponibilidades presupuestarias de
las~ete. .

2.° Elaboración y aprobación del Plan anual de invcnioncs
que deberá estar aprobado antes del 1 de octubre del ejercicio
anterior. Dicho Plan Anual, uf como las cUOlaa de finaftciai:ión de
ambas partes, será adscrito a los Planes de Inversiones Públicas de
cada una de las Administracionca y sujeto, en su proyección
presupuestaria, a las dotaciones que se aprueben en las respectivas
Leyes presupuestarias del ejerciao de su realización.

3.° Determinación de las fórmulas concretas de financiación y
de los poreentl\ies que correspondan a cada una de las administra
ciones pua los estudios, obras y trabajos en cuestión. Tal fórmula
de financiación deberá contemplar el posible coate de redacción de
los estudios y proyectos y, eventualmente, los recursos financieros
necesarios para la adquisición de terrenos precisos para la realiza
ción de los proyectos de que se trate.

4.° Determinación de la responsabilidad de la dirección téc
niea de las obras en que se concreten las inversiones anuales.

S.o Aprobación de los proyectos que desarrolla el Plan anual
de inversiones, Jl!Cvio informe técnico de los servicios del lCONA
y de la ComunIdad Autónoma que, incluirán criterios de evalua
ción del posible impacto eco1ótIico de los mismos.

Tcrcera.-La formulación de las propuestas para la ejecución de
los proycetol y la realización de las obras y trabajos corresponde a
los Servicios competentes de la Comunidad Autónoma con el
informe previo a su aprobación previsto en el a¡l/!11ado S.° de la
cláuauIa seauncJa.

Cuarta.-La tramitación de las I!"'P"':"tas que incluyan financia
ción del lCONA, se acomodará al Slluiente proocdimiento:

Aprobados los proyectos por la Comisión Mixta, el certificado
de retención de crédito suficiente, por la cuantfa que le corresponda
a la Comunidad Autónoma, se rentitirá al lCONA para la autoriza
ción y disposición del &asto por la cuantfa que a su vez le
corresponda.

Una vez confeccionados y conformes estos documentos conta
bles por el lCONA y por los Servicios competentes de la Comuni·
dad Autónoma, se proocdcrá a la adjudicación de las obras si las
mismas se realizan por contrata, o a su iniciaci6n. si se ejecutan por
administración directa.

En uno y otro caso, y si eUo fuera posible, el reconocimiento de
las obligaciones y el paaoefectivo de las ntismas que corresponda
al lCONA, se realizará mediante la acreditación de que las obras
han sido terminadas, por lo que bastará con un ceruficado de la
Intervención de la Comunidad Autónoma, expedido a estos efec
tos.

En caso de obras realizadas por contrata o las de administración
directa por TRAGSA, con financiación exclusiva del lCONA, los
pasos se harán directamente por el Instituto, previa presentación de
la correspondiente certificación de obra conformada por el Jefe del
Servicio del lCONA, en la Comunidad Autónoma.

En el supuesto de obras por administración directa, y en el caso
de insuficiencia de recursos de la administración regional para
anticipar su financiación por el lCONA, se expedirán mandamien
tos de paao a justificar, a favor de la citada administración.
debiendo una vez realizados los pasos, justificarlos en los plazos
previstos en el artículo 79.3 de la Ley General Presupuestaria.

La expedición de los mandamientos de pago Jl!C"!stos en el
apartado anterior, será realizada por el Jefe del Servicio del lCONA
en la Comunidad Autónoma, siendo este Organo al que !" .Ie deberá
presentar las justificaciones mencionadas en el párralo anterior,
J)rocediéndose, en todo caso, a los reintegros por las cantidades
libradas y no invertidas.

Para garantizar en lo posible el más alto erae!o de ejecución de
las inversiones previstas y evitar la existenc18 de remanentes que
deban ser reintearados, en el marco de los Planes plurianuales que
pudieran aprobarse, podrán adquirirse compromisos por gastos que
hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en el que se
autoricen en los ~rminos previstos en el artículo 61.2 de la Ley
General Presupuestaria.

Quinta.-Sin pcljuicio deta competencia por ta dirección técnica
de las obras a que se refiere la cláusula segunda, apartado 4, ambas
administraciones se reconocen facultades de scgutmiento e inspec
ción de las 9bras ca curso de ejecución.

La rcecpción de las obras a su terminación, correspondt a los
Servicios de la Comunidad Autónoma, y a la misma concurrirá un
representante del lCONA, todo eUo sin pcljuicio de las facultades
que corresponda, scsÚJ1los casos, a las Intcrvencionea de una y otra
administración.
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m. Observaciones:

l. Ensayo tk homologación tk potencia.

Prueba de potencia IOIlenida s 540 ± 10 revolu
ciones por minuto de la toma de fu.rza.

- v_ CoadidoDoI
cIoI (rpm) Coatumo -.....,.

Z;........
T.... T......de
~ PlaiÓDtIIcrza - de ....... (.... II¡)

(CV) tIIcrza fe¡

4CTol'PCdo».
TD 4506.
Ruedas.
14491.
«T,!rPed<»>. Rijeka (Y.uaosla-

V1lI).
Torpedo, modelo F3L 912.
82.407.
INA die••I-fuel. Densidad.

0,826. Número de oetano, 55.

Motor: Denominación .
Núm.ro ..

Combustible empleado .

ANEXO QUE SE CITA
Traetnr homologado:

Marca .
Mod.lo .
Tipo .
Número bastidor o chasis .
Fabricante ..

Datos observa-
dos.......... 46,7 2.077 540 179 16 750

Datos referidos
a condiciones
atmosf~ricas

normales... . 47,3 2.077 S40 - 15,5 760

Datos observa-
dos.......... 48,8 2.300 598 184 16 7SO

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales... . 49,5 2.300 598 - 15,5 760

11. Ensayos complementarios.

Prueba a la veloeidad del motor -2.300 revolucio
nes por minuto-~ ""mo nominal por.1
fabricante para trabl\jos a la barra.

cuyos datos homolopdos de potencia y consumo fi&uran en el
anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ba sido
establecida en 47 ev.

3. A los efectos de su equipami.nto con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencinnados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del an.xo d. la R.solución de esta
Dirección General, publicada en el «Boletin Oficial del Estado. de
22 de enero de 1981.

Madrid, 7 de julio de 1987.-E1 Director seneral, Julio Blanco
Góm.z.

20020 RESOLUClON de 7 de julio de 1987, de la DireccitJ.
General de la ProdUIXitJn Agraria. por la que se
concetk la homologacitJn genérica de los tractores
marca «Torpedo», modelo ro 7506 H.

Solicitada por «Desolo Internacional, Sociedad Anónim"", la
homolopción senérica de la potencia de los tractores que se citan,
y practicada la misma ~ convalidación de su prueba OCDE,
realizada por .IIMP de ZIl¡reb (Yuaoslavia), de conformidad con
lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964:

1. Esta DiJec:ción General concede y bace pública la homolo
gación senmca a los tractores marca «Torpedo», modelo TD 7506
H, cuyos dato. homologados de potencia y consumo fi&uran .n el

-anexo. .
2. La potencia de inscripción de dichos tractores ba sido

establecida en 65 ev.
3. A los .fectos de su equipamiento con bastidor o cabina de

protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados .n el sUbgrupo 1.2 del an.xo d. la Resolución de esta

RESOLUCION de 7 tk julio tk 1987. tk la Dirección
General tk la ProdUlXitJn Agraria. por la que se
conatk la 1JomoI0gación a la estructura tk protección:
Marca «Fritzmeier., rntJtkIo M·901/IH·70, tipo basti·
dor con .isera. .alida para los traetores que se citan.

A solicitud de «IIaskonia Bavaría, Sociedad Anónima», y
superados los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979,

l. Ella DiJec:ción General amplia y actualiza la homolopción
a la estructura de protección: Marca: «Fritzmei...., modelo
M-90lflH-70, tipo bastidor ""n visera, y baoe pública su validez
para los tractores. .

Marca: «Internationabo. Modelo 785 FWD. Versión: 4RM.
Marca: «International». Mod.lo: 885. Versión; 2RM
Marca: «Internationabo. Modelo 785. Versión: 2RM.
Marca: «Internationabo. Mod.lo 685 U. Versión 2RM.
Marca: «Internationabo. Mod.lo 585 U FWD. Versión: 4RM.
Marca: «Internationabo. Modelo 585 U. Versión: 2RM.
Marca: «Internationabo. Modelo 685 U FWD. Versión: 4RM.
Marca: «Internationabo: Mod.lo 885 FWD. Versión: 4RM.
Marca: «Case Internationabo. Modelo 885 FWD. Versión: 4RM.
Marca: «Case Internatinnabo. Modelo 885. Versión: 2RM.
Marca: «Case Internationabo. Modelo 685 U. Versión: 2RM.
Marca: «Case Internationabo. Modelo 685 U FWD. Ver-

sión: 4RM.
Marca: «Case Internationabo. Modelo 585 U. Versión: 2RM.
Marca: «Case Internationabo. Modelo 585 U FWD. V.rsión:

4RM.

2. E! número de homolopción aai¡nado a la estructura es
EPI/8220.a(l4). .

Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según .1 c:ódi&o
OCDE, m~todo dinámico, por la Estación de Mecánica A¡rl",,1a,
que hs efectUldo, asimismo, las verificaciones preceptivas.

4. Cualquier modificación de las caracterlsticas de la estruc
tura en cuestión o d. aquellas de los tractores citados que
influyesen en los ensayos, asi como cualquier ampliación del
ámbito de validez de la presente homolopción para otros tractores,
1610 podrá realizarse ""n sujeción a lo preceptUldo, al respecto, en
la Orden mencionada.

Madrid, 7 de julio de 1987.-E! Director senera!, Julio Blanco
GÓmez.

20019 RESOLUClON de 7 tkjulio tk 1987, de la DireccitJn
General de la Produa:itJn Jlgraria. por la que se
concede la homologacitJn genérica de los tractores
marca «Torpedo», modelo TD 4.506. .

Solicitada por «Desoto Internacional, Sociedad AnónimaJo, la
homolOJ'lción senmca de la potencia de los tractores que se citan,
y pracllcada la misma ~r convalidación de su pru.ba OCDE,
realizada por .IIMP de ZIl¡reb (YlllosIavia), de conformidad con
lo dispuesto en la Ord.n de 14 d. febrero de 1964:

1. Ella DiJec:ción Gen.ralllOnOOlte y baoe pública la homolo
gación genérica a los tractores marca «Torpedo», modelo TD 4506,

Sexta.-Las inversiones necesarias para la conservación, mejora
o reposición de las obras y trabajos finAnciados en el ámbito de este
Convenio, oerá de exclusiva ""mpetencia de la Comunidad Autó
noma.

. Séptima.-E! presente Convenio tiene dlUBción indefinida, salvo
expresa den':!~J::lf cualqui.ra de las partes que, en todn caso,
deberá ser .' dentro del primer semestre de cada ejercicio
presupuestano. .

Sin embarlo. el rqim.n juridico Q.ue se conviene se aplicani a
todos los estuéliós, obras y trabl\jos ya Iniciados, sobre los que baya
teeaído acuerdo, aunque su ejecución se realice fuera del plazo
acordado o de sus prórrogas, manteniendooe también los compro
misos de ~tos presupuestarios de las anualidades siguientes.

Octava.-Los términOl y clausulado del ~nte Convenio
POdrán ser revisados y/o mOdificadoa a instanCIA de cualquiera de
las partes y de ""mún acuerdo, siendo obliaada la revisión ""n
ocasión de la promuJsación de normas del rango que fueren que
alteren IUSlancialm.nte sus supuestos fundamentales.

y enpn10ba de conformidad, los intervini.ntes firman .1
presente Convenio en Madrid a 23 de junio de 1987.-E! Director
sen.ral del Medio Rural, Juan I¡nacio Bernaldo de Quims Gar
cla.-E!lnstituto Nacional para la Conservación d. la Natural.za,
Mariano Sanz Pech.


